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RETRIBUCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ICREF
[bookmark: ¿Cuánto_cobra_mensualmente_un_alto_cargo]
Las retribuciones de los altos cargos de la Administración Regional se establecen anualmente mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración Regional de la CARM, sus Organismos Autónomos y altos cargos, que es publicado en el BORM.

La última publicada es:

[bookmark: _GoBack]Resolución de 15 de diciembre de 2025 de la Secretaria General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de 2025, sobre incremento adicional de retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos autónomos y Altos Cargos de esta Administración Regional de un 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2024. (BORM número 291 de 18/12/2025)

Las retribuciones anuales brutas percibidas por los que ostentan el cargo de Director General son:
	Rango
	2025

	Directora General
	62.238,32€



Más información en el Portal de Transparencia en: http://transparencia.carm.es/sueldos-y-retribuciones
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